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DECRETO

Vista la propuesta de modificación del Presupuesto en vigor, correspondiente al ejercicio 
2019, realizada por Área de Economía y Hacienda, en el sentido de efectuar Transferencia de 
Crédito, por importe total de 22.373,04 euros, entre aplicaciones presupuestarias del Capítulo 
uno del Presupuesto General de este Ayuntamiento.

Visto asimismo el informe de la Intervención, de 30 de abril de 2019, así como el de 
estabilidad presupuestaria de la misma fecha.

Considerando lo establecido en los artículos 179 y 180 del Real  Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Esta Alcaldía HA RESUELTO:

Disponer  Transferencia  de  Crédito  entre  las  aplicaciones  presupuestarias  que  a 
continuación se indican, correspondientes al Presupuesto General de 2019.

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE BAJAS Importe  €

151 130.00 Urbanismo. Laboral Fijo. Retrib. Básicas. 10.776,24 €

151 130.02 Urbanismo. Laboral Fijo. Retrib. Complementarias. 11.302,20 €

163 130.00 Limpieza Viaria. Laboral Fijo. Retrib. Básicas. 294,60 €

TOTAL 22.373,04 €

 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE ALTAS Importe  €

231 130.00 Admón. Gral. Servicios Sociales. Retrib. Básicas. 2.111,70 €

231 130.02 Admón. Gral. Servicios Sociales. Retrib. Complementarias. 1.999,18 €

920 120.05 Admón. Gral. Sueldos del Grupo E. 9.594,20 €

920 121.00 Admón. Gral. Compl. Destino. 3.884,88 €

920 121.01 Admón. Gral. Compl. Específico. 4.783,08 €

231 130.00 Admón. Gral. Servicios Sociales. Retrib. Básicas. 2.111,70 €

TOTAL 22.373,04 €
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En Bornos, en la fecha indicada al pie.

El 3er. Teniente de Alcalde,
Raúl Sánchez Sánchez
Decreto 686/2015, de 26 de junio

El Secretario,
Francisco Javier Moldes González
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